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OLETIN 
D E L A P R O V I N C I A 

F I C I Ä L 
1 <• 

M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

1 layes, ordene* y anuncios qne hayan de inser-
xáf an ios BoiiKTiNaa OFICIALES, se han de mandar 
I Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
: a los editores de loa mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
ge publica todos los días, excepto los domingos. 

3 S 
¡OFICINAS: Avenida de Pl y MargaH, 12 

TELÉFONO 1 3 ) 8 7 : - : A P A R T A D O 1.0 

0 « ülFZ a UNA 1 «a TRES y MEMA a SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 88. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, Vi pesetas; semes
tre, 24. y un año, 48. 

Particulares.—Ea osta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80. y un año. 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y K) al áñr. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por modio de cana a la Administración, con in 
clusión delimporte del tiempo ds abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 

Idem judiciales: línea o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción. 
Idem particulares: linea o fracción. 

PESETAS 

0 , 6 0 
1 ,0C 
1 , 0 0 
2 , 0 0 

S M S M S W B W M M 

Número suelto: S O céntimos stumnn.'SB 
A particulares: 6 0 céntimos 

O B I E R N O C I V I L 

S E C R E T A R I A 

Negociado de Industria 

En cumplimiento del artículo 5 6 dei 
¡gente Reglamento de Instalaciones 
fléctricas Receptora.-, aprobado por 

creto, fecha 5 Je jul io de 1933, or-. 
» 0 , que la Jefatura de Industr ia 

eda a la comprobación periódica 
(mal de las instalaciones eléctricas 

todos los locales destinados a con-
krrencia pública en esta prov incia , 
jiendo ajustarse las referidas insta-
yones a los preceptos del citado R " -
unento. 
I Madrid, 9 de septiembre de 1 9 3 5 . — 

Gobernador c i v i l , Morata . 

.*nor Ingeniero jefe de indust r ia . 

[{Núm. 2.317) 

juntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

[La Comisión Cestora Mun i c i pa l ha 
ordado, en sesión de 2 6 de ju l io úi-
no, aprobar los pl iegos de condi-
>nes de la subasta que intenta cc-
8f*r para contratar el suminis tro 
írantc dos años, de piensos para el 
teionamiento del ganado de los r i s 
itas servicios municipales. 
Los expresados pl iegos de condi-

ones se hallarán de manifiesto en 
Secretaría del excelentísimo A y u n -

fniento (Negociado de Subastas), 
> las horas de diez de la mañana a 
£ de la tarde, durante los diez días 

mentes al en que este anunc io opa-
inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 

Tja provincia, dentro de cuyo pbzo 
Odrán presentarse cuantas reclama
res sean procedentes contra dicha 
F¡$ta; en la inteligencia de que 
™ * j U n d o s los diez días antes men
eados no habrá va lugar a recia-
Jtion alguna. v Se tendrán por des-

[hadas 
piten. 

cuantas en este caso se pre-

M> que se anuncia al público er. 
, mPl'm.ento de lo dispuesto en el ar-
•«10 2b del reglamento de 2 de j u -

l9*4 para I.. contratación de ti t V ' . s *TA- ÍCÍOS mítnicipales. 
<¡?f i ' ! ° d p septiembre de 19«. 
^cretano, M . Rerdejo. 

(O.—«os) 

M i n i s t e r i o de M a r i n a 

Hasta las doce de la mañana del 
día 17 del actual se admiten ofertas 
en el Negociado de Adquisic iones de 
este Minister io , s ito en el piso entre
suelo, despacho número 19, para a 
adquisición de cuatro válvulas ápo 
Cast i l la P . T . 4 2 0 de 19*5 volt ios, 7 
amperios en filamento y 5 0 0 watios 
do disipación, con arreglo al pl iego 
de condiciones que se encuentra de 
manifiesto en el Negociado a dispo
sición de tos licitadores. 

E l concurso se ajustará al pl iego de 
bases aprobado por O . M . de 5 de 
septiembre de 1935, «(Diario Oficial» 
213 , páginas 1.824 y 1-825. 

M a d r i d , 11 de septiembre de 1935. 
E l Jefe de Adquis ic iones, José C a 
brerizo. 

( O . - 8 0 4 ) 

O R D E N A C I O N D E P A G O S D E 

L A C A J A G E N E R A L D E 

D E P O S I T O S 

J E F A T U R A D E O B R A S P U B L I 

C A S O E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D 

Carreteras 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Ca ja 
general en 10 de agosto de 1933 con 
los números 5 5 3 . 0 6 9 de entrada y 
565 .507 de registro correspondiente a 
un depósito de 2 .747 ,81 pesetas, en 
metálico, constituido por don Fel ipe 
Martínez García, de su propiedad, 
para responder del expediente de plus 
valía número 2 . 7 0 0 de 1933, a dispo
sición del excelentísimo Alca lde-Pre
sidente del Ayuntamiento de esta ca
pita l . 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en 
esta Caja Centra l , en la inteligencia 
de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entre
gue el referido depósito s i no a su 
legítimo dueño, quedando dicho res
guardo s in nigún valor n i efecto 
transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio 
en la «Gaceta de Madrid» y el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, sin 
haberlo presentado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 3 6 del Reg la
mento de 19 de noviembre de 1929. 

Madr i d , 27 de ju l io de 1 9 3 5 . — E l 
Ordenador de Pagos, 1. Sanz de A n 
d ino .—Por sucesión (firmado). 

( A . — 2 . 1 3 0 ) 

Vis to el resultado de la subasta de 
las obras de conservación del firme 
con riego superficial de betún asfál
t ico, kilómetro 8 de la carretera de es
tación de V i l l a l ba a Segovia, prov in
c ia de M a d r i d ; esta Jefatura ha re
suelto adjudicar defintivamente dicho 
servicio a l único postor, Sociedad E s 
pañola de Contratas , S . A . , vecino 
de Madr i d , que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pl iego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 7 . 3 1 4 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 7 . 3 1 4 pesetas. 

L o que en cumpl imiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas de fecha 29 
de septiembre de 1923, inserta en la 
«Gaceta de Madrid», correspondiente 
al día 4 de octubre siguiente, se hace 
público .en el BOLETÍN OFICIAL de la 
prov inc ia para conocimiento del men
cionado adjudicatario, quien Jebera 
formalizar la oportuna escritura de 
contrata en el término de un mes, a 
contar de l a fecha del BOLETÍN en que 
aparezca inserta la presente orden de 
adjudicación. 

M a d r i d , 10 de septiembre cte 1935-
E l Ingeniero Jefe, José Val le jo . 

(O.-S05) 

V i s t o el resultado de la subasta de 
las obras de reparación de explana
ción y f irme con riego de betún asfál
tico en caliente, de los kilómetros 1 
al 3 de la carretera de Miraf lores de 
la S ierra a Bustarviejo, prov inc ia de 
M a d r i d ; esta Jefatura ha resuelto ad
judicar definitivamente d icho servi
cio al único postor, Sociedad Espa 
ñola de Contratas, S . A . , vecino de 
Madr i d , que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pl iego de 
condiciones particulares y económU 
cap de esta contrata, por la cant idad 
de 19 .150 pesetas, siendo el presu
puesto ri¿ contrata de 19 .152 ,50 pe
setas. 

L o que r n cumpl imiento de lo dis
puesto en orden <i* l a (Dir«vHór, ze-
neral de Obras piíMkas J»* fe« ha 2« 
de septiembre de 1923, i n se-ta en la 

«Gaceta de Madrid», correspondiente 
al día 4 de octubre siguiente, se hace 
público en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
provincia para conocimiento del m e n 
cionado adjudicatario, quien deberá 
formalizar la oportuna escritura de 
contrata en el término de un mes, a 
contar de la fecha del B O L E T Í N en quí 
aparezca inserta la presente orden de 
adjudicación. 

M a d r i d , 10 de septiembre de 1 9 3 5 . 
E l Ingeniero Jefe, José Val le jo . 

(O.—806) 

Providencias j u d i c i a l e s 

I U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

Juez, 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

E n los autos que se siguen en er 
Juzgado de primera instancia número 
diez, de esta capital, y Secretaría de 
don Cándido García Caamaño, a Ins
tancia del Procurador don Joaquín 
Aicúa, en nombre de doña G l o r i a 
Sagredo Diez de Tudanca , contra su 
esposo don L u i s A lca ide García, so
bre divorcio, se ha dictado la s i 
guiente 

Providencia 
interino, señor V e l a Crespo . 

Juzgado número diez, de 
M a d r i d , seis de septiembre 
de m i l novecientos treinta 
y o inco .—Por presentado e l 
anterior escrito con los do
cumentos que adjunta. Y 
estimando suficientes los 
mismos a los fines de la 
oormpetencia del prtesente 
juicio, proveyendo a lo p r i n 
cipal y primer otrosí del es
crito del Procurador don 
Joaquín Aicúa, fed ia die*-
cinueve de ju l io último, se 
admite l a demanda de d i 
vorcio en dicho escrito for
mulada por doña G lo r i a S a 
gredo y Diez de Tudanca , 
contra su esposo, don L u i s 
Alcaide García, tramitándo
la por las realas estableci
das para los juicios de ne-
nor cuantía con las modi f i 
caciones que preceptúa la 
vigente ley de Divorc io y 
con intervención del M i -
nster io F isca l , mediante la 
ausencia deJ demandado. Se-



»•*>! f i f i mwHHi'PlSí' 3 (1 t* ¿ T / Ü H 
J U E V E S 1a D E S E P T I E M B R E D E 1935 

confiere traslado a l don L u i s 
A lca ide García y a l M i n i s 
terio F i sca l de la expresada 
demanda de divorcio, para 
que dentro del término de 
veinte días comparezcan en 
estos autos y la contesten, 
advirtiéndose a l don L u i s 
que, de no veri f icarlo se . 
dará por contestada por su 
parte y se le declarará en 
rebeldía, parándole en tal 
caso los perjuicios a que 
haya l u g a r ; haciéndole l a 
notificación de esta resolu
ción y emplazándole a los 
fines acordados por medio 
de edictos, que además de 
fHjarse en el sit io de cos
tumbre de este Juzgado se 
publicarán en la «Gaceta de 
Madrid» y BOLETÍN OFICIAL 
de la prov inc ia . Conforme 
se solicita en el primer otro
sí, se decreta, desde luego, \ 
la separación de los referí- I 
dos cónyuges, señalándose 
como domic i l i o de la espo
sa el que actualmente tiene 
en la calle del Doctor Cas-
telo, número nueve, escale
ra B , piso tercero izquierda, 
de esta capital , facil itando a 
dicha señora el testimonio 
que interesa en el segundo 
otrosí. Y devuélvanse al P ro 
curador Aicúa los títulos 
que acompaña a su ante
rior escrito.—Proveído por 
S S . * ; doy fe .—Fernando 
V e l a . — A n t e m í : P . S . , 
Carlos Isac. 

Y para que s i rva de notificación y 
emplazamiento a don L u i s Alcaide 
García, cuyo domic i l io y paradero se 
ignora, a los fines, por e l término y 
apercibimiento indicados en la prov i 
dencia inserta, en cumpl imiento de lo 
mandado expido la presente que f ir
mo en Madr id , a seis de septiembre 
de mi l novecientos treinta y c inco . 

E l Secretario, 
P . S . , ! 

(Firmado. ) 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia 
interino, 

(F irmado. ) 
(A .—2.128) 

ce constar que se ha decretado el em
bargo, s in previo requerimiento a l 
pago por dicha razón de ignorarse 
el paradero del deudor, sobre tres 
cuadros, y que las copias simples de 
la demanda y documentos se hal lan 
en Secretaría a disposición del de
mandado. 

M a d r i d , treinta de agOéto de mi l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(F irmado. ) 
; * / (A .-r2 .I 3Q> 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE 
E l Juzgado de pr imera instancia 

número uno, de esta capital , Secreta
ría de don Anton io Agu i l a r , por auto 
de diecisiete de ju l io próximo pasado, 
despachó ejecución a instancia de 
don Federico Car los Wa l t e r , como 
propietario de C a s a Gustavo G u g -
genbuhl , contra los bienes y rentas 
de don Manu.el de Agu i l e ra , por la 
cantidad de siete m i l quinientas pe
setas, importe de una letra de cam
bio, el interés legal de la misma des
de quince de octubre de m i l novecien
tos treinta y dos, gastos del protesto 
v costas causadas y que se causen, y 
habiéndose manifestado por la parte 
ejecutante que ignora el domic i l io del 
demandado, se ci ta por medio de la 
presente, que se insertará en el B OLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, al ex
presado don Manue l Agu i l e ra , para 
que en el término de nueve días se 
oponga a la eiecución, si viere con
venir le, personándose en los autos por 
medio de Procurador y previniéndo
sele que de no verif icarlo se le decla
rará en rebeldía y seguirá el ju ic io su 
curso, s in volver a citarlo ni hacerle 
personalmente otras noti f icaciones 
que las que determina la ley. Se ha-

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 
D o n Rafael López de H a r o y P u g a , 

Juez munic ipa l y accidentalmente 
de pr imera instancia del Juzgado 
número siete, de esta capital , 
Po r el presente hago saber : Que en 

este Juzgado de mi cargo se tramitan 
autos por .el procedimiento especial 
hipotecario establecido en la ley de 
dos de diciembre de m i l ochocientos 
setenta y dos, promovidos por el 
Bancb Hipotecar io de España, repre
sentado por el Procurador don A l f on 
so B i lbao Lurriíbreras, contra don 
José Lussón Aguado , mayor de edad, 
vecino de Alcobendas, spbre secues
tro y posesión interina de una finca 
hipotecada a la seguridad de un prés
tamo de cuarenta mi l pesetas de p r in 
c ipa l , intereses, gastos y costas, en 
cuyos autos, en providencia de dieci
séis del corriente mes, he acordado 
la venta en pública subasta, por se
gunda vez, término de quince días, 
doble y simultáneamente, con la re
baja del veintic inco por ciento del de 
la pr imera, de la f inca hipotecada en 
la escritura de cinco de abri l de m i l 
novecientos treinta y tres, que es la 
s igu iente : 

E n término munic ipa l de Alcobendas 
y San Sebastián de. los R e 
yes, distrito hipotecario de 
Colmenar V ie jo , provincia 
de M a d r i d . 

U n a finca de viña y labor enclavada 
en dichos términos munic i 
pales, con una superficie 
total de ochenta v seis hec
táreas, once áreas y seten
ta y tres centiáreas, de la 
que al término de A lcoben
das corresponde una super
ficie de setenta y cinco 
áreas, cuatro áreas y ochen
ta y cuatro centiáreas, y al 
de San Sebastián de los 
Reyes, once hectáreas, seis 
áreas y ochenta y nueve 
centiáreas, e integrada por 
la casa de labor en la po
blación de Alcobendas v su 
plaza de la Iglesia, señala
da con el número dos, de la 
que se agrupan por depen
dencia sesenta y una f i n 
cas. 

E s en el Reg is t ro de la 
Propiedad la f inca número 
tres m i l ocho de A lcoben
das y tres m i l ochenta y 
c inco de S a n Sebastián de 
los Reyes . 

Pa ra el acto del remate, que tendrá 
lugar doble y simultanéamete en la 
Sa l a audiencia de .este Juzgado, calle 
del General Castaños, número uno 
pr inc ipa l , M a d r i d , y en la de igual 
clase de Co lmenar V ie jo , se ha seña
lado el día dos de octubre próximo, a 
las once horas, y se llevará a efecto 
bajo las siguientes 

P r imera 
Que se tomará como tipo de esta 

segunda subasta, hecha y a la deduc
ción acordada, la cant idad de ciento 
un m i l doscientas cincuenta pesetas, 
y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parte» del ex
presado tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en e l remate 

deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento efectivo 
del t ipo de venta, s in cuyo requisito 
no serán admitidos. 

¿,m*B , x Tercera 
Que si se hicieren dos posturas 

iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes ante el Juzga 
do que conoce de los autos, adjudi
cándose al mejor postor. 

Cuar ta 
Que la consignación del precio se 

verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Qu in ta 
Que los títulos de propiedad, su 

pl idos por certificación del Reg is t ro 
se hallarán de manifiesto en la Secre
taría del refrendante, con los que de
berán conformarse los licitadores y 
s in derecho a exig ir n ingunos otros. 

Sexta 
Y que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, si los h u 
biere, a l crédito del Banco Hipoteca
rio de España continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabil idad de los mismos, s in 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

E n M a d r i d , a diecinueve de agos
to de m i l novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario jud ic ia l , 
An te mí, 

Joaquín Argote 
(Firmado.) 

(A .—2 . 1 3 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 
E n v i r tud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de p r i 
mera instancia número uno, de esta 
capita l , Secretaría de don An ton i o 
Ag u i l a r , en los autos seguidos por el 
procedimiento sumario del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, que promovió doña Eve l i a Se
lles R i v a s , contra don B las Aure l i o 
Grata l Zaráuz, en reclamación de un 
préstamo, se anuncia por el presente 
la venta en pública subasta, por se
gunda vez, de la siguiente 

Finca 
Parce la de terreno de ciento ve int i 

séis metros cuadrados, sita 
en término munic ipa l de 
Vallecas, partido de Alcalá 
de Henares, que l inda : por 
su frente, o Saliente, con la 
calle de la Imagen ; por su 
derecha entrando, que es el 
Norte, con finca de don Je 
sús Hernández R u b i o ; por 
su izquierda, a l S u r , con 
finca de don Joaquín Fede
rico L u c i n i , y por la espal
da, o testero, con otra f in 
ca del mismo señor L u c i n i . 
Dentro de esta parcela y con 
fachada a la calle de la Ima
gen, en línea de ocho me
tros y diez centímetros por 
siete metros y diez centíme
tros de fondo, existe cons
truida una casa de planta 
baja. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, stto 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día quince de octubre 
próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose a los l ic i tadores: 

Que la expresada finca sale a s u - í 

basta por segunda vez, y por el tipo 
de siete m i l quinientas pesetas, o se, 
el setenta y cinco por ciento del qy. 
sirvió para la anterior, no admitiél 
dose postura inferior a d i cha suma, á 

Q u e para tomar parte en el remjJ 
habrá.que consignar, previamente, <2 
efectivo, el diez por ciento de la e« 
presada suma, s in cuyo requisito n>) 
podran l ic itar. 

Que los autos y la certificación d;l 
Registro a que se refiere la regla cuar. 
ta, están de manifiesto en la Secrc 
tnrtaT^ ^~ * 

Que se entenderá que todo licitado* 
acepta como bastante la titulación j v 

Que las cargas o gravámenes ant¿ 
riores y los preferentes — s i los hu. 
biere— a l crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que ei 
rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabil idad de los mis. 
mos. , 

Dado en M a d r i d , a cuatro de sep-
tiembre de m i l novecientos treinta v 
cinco. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado. ) 
•) 

(A.—2.125) 

(F i rmado . 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
P o r el presente, en v ir tud de provi-

dencia dictada en e l día de hoy por el 
Juzgado de pr imera instancia núme
ro quince, en los autos seguidos a 
instancia del Procurador señor Bil-
bao, en nombre del Banco Hipoteca
rio de España, contra don Enrique 
Ub.eda R u b i o y don Ange l Pérez Ro-
dríguez, sobre secuestro de finca hi 
potecada a la seguridad de un prés
tamo de treinta y seis mi l seténenlas 
cincuenta pesetas, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, en quiebra, la siguiente 

F i n c a 

Casa número tres de la calle de Se
rrano, d.e Tetuán de las 
Vic tor ias , con dos patios y 
superficie total de trescien
tos cuarenta y cinco metros 
y cuarenta decímetros cua
drados, con los linderos si-
guientes : derecha, o sea 
Este, d icha calle de Serra
no, en línea de diecisiete 
metros y dieciocho centíme
tros ; .Sur, o izquierda en
trando, arranca de la linfa 
de fachada de quince me
tros y siete centímetros a! 
Oeste y otra de setenta ;t 
ocho metros y siete centí
metros al Oeste y otra m 
setenta y ocho metros ha» 
cia el Sur , formando un pe
queño ángulo o recodo en 
linde con casa de don b* 
logio R i v a ; otro de los he
rederos de Cabal lero y vol
v iendo otra vez hacia el 
Oeste en línea de cinco me
tros y c inco centímetros, 
con casa antes de don En
rique Rodríguez, hoy * 
don Leandro Santa Engra
cia y otra de doña Bailas8" 
ra Martín, y por Oeste, o es
palda, en línea de diecise* 
metros y c i n cuenta centí
metros, con casa de *¡j 
Enr ique Rodríguez, anl-
de don Leandro Santa1 »J 
gracia y antes de don J u S 

('.alindo, v con el solar se
gregado d e los seno* 
Ubeda y Pérez. 
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Pedro Cr iado ; al Este, o iz
quierda, con fábrica de don 
Martín Montoro, en otra lí
nea de doce metros setenta 
centímetros, y al Sur , o es
palda, en línea de doce me
tros setenta centímetros, con 
f inca de don Ignacio Isela. 
Comprendle una superficie 
de ciento noventa y un me
tros veintiún decímetros cua
drados, de los que ocupa la 
parte edificada de cuatro 
plantas ciento cincuenta y 
cinco metros, y la de ático 
ciento dieciocho metros cua
drados, destinándose el res
to a cuatro patios de luces. 

Segunda 
C inco sextas partes de la casa de la

bor, hoy demolida, y que 
se dice cruzada por la línea 
div isor ia de los términos de 
M a d r i d y Carabanchel B a 
jo, que forma con su depen
dencia una manzana ais la
da a la izquierda de la ca
rretera de Extremadura, 
dentro de la huerta l lamada 
«Solana de Aluche» o «Mar
tín Fajalde», radicante a la 
izquierda de dicha carrete
ra, en término de M a d r i d . 
Afecta d icha f inca la for
ma de un polígono irregu
lar de trece lados, sin nú
mero, l i ndando : a la i z 
quierda, o testero, o sea a ' 

^ S u r y Oeste, con huerta que 
sy, que constituye la parce-
fué de doña María Pando-
la D de las tres que se agru
paron para formar la f inca 
denominada «Solana d e 
Aluche» ; derecha, o Norte, 
con tejar de herederos de 
don L u i s Pando, del cual 
le separa la tapia que cir
cunda la huerta grande de 
A luche , y por el frente, o 
Este no tiene más linderos 
que la plazoleta que pata 
dar acceso a la casa existe 
s in nombre a lguno, midien
do la superficie descubier
ta o corrales que están den
tro de la finca m i l cincuenta 
y c inco metros cuadrados. 

Tercera 

Otro solar a la derecha de la carrete
ra de Extremadura, término 
de Madr i d , que es el nú
mero seis de las en que se 
dividió el tejar de la Má
quina, la totalidad del mis
mo l indaba : a l Su r , o fa
chada, con d icha carretera 
de E x t r e m a d u r a ; Este, o 
derecha, con solar número 
cinco de la misma t i e r ra ; 
Norte, o testero, con tierra 
de don Manue l Aguado , y 
Oeste, o izquierda, con el 
solar número siete de la 
misma f inca, medía dos mil 
doscientos noventa y cua
tro metros, o veintinueve 
mi l quinientos cuarenta y 
seis pies cuadrados setenta 
V dos centésimas de otro. 
De este solar se ha segre
gado la parcela de ocho
cientos noventa y dos me
tros, o sean once mi l cua
trocientos ochenta y ocho 
pies dieciséis centésimas de 
otro, que se vendió a don 
José Sáinz de A za , por es
critura otorgada el doce de 
septiembre de mi l novecien
tos diecisiete ante e l Nota
rio de esta capital don D a 
río Buga l la ! , habiendo que
dado, por tanto, en la ac

tualidad, una superficie de 
m i l cuatrocientos dos me
tros cuadrados. 

AdiAertencias 
Pr imera 

Para cuyo acto, que se celebrará en 
la Sa la audiencia de este Juzgado se 
ha señalado el día nueve de octubre 
próximo, a las once y media de su 
mañana. 

Segunda 
Los licitadores que deseen •ornar 

parte en el remate deberán consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento efectivo de la can
tidad de veintidós mi l quinientas pe
setas que sirvió de tipo para la segun
da subasta, el cual les será devuelto 
una vez terminado el acto, excepto a! 
que resulte mejor postor. 

Tercera 
L o s autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de ia 
ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría del que refrenda, en
tendiéndose que el rematante acepta 
como bastante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes — s i los s u 
biere— al crédito del actor, cont inua
rán subsistentes y s in cancelar, y se 
entenderá que el rematante acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, s in destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Madr id , cinco de septiembre de mi l 
i novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
P . H . , 

A n g e l Canales 
Vicente Buendír-

(A.—2.137) 
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EDICTO 

Don Rafael López de H a r o y F u g a , 
Juez de primera instancia del Juz 
gado número siete, de esta capital. 
Po r el presente hago saber : Que 

en este Juzgado de mi cargo se i ra -
j mitán autos de ju ic io ejecutivo en vía 

jde apremio promovidos por don 
Adrián P iera M i ras , mayor de edad, 
casado, del comercio, de esta vecin
dad, representado por el Procurador 
don Julián Zapata Díaz, contra don 
Ave l ino Gamo Martí, en estado de 
rebeldía, sobre reclamación de dos 
mi l sesenta y cuatro pesetas de pr in 
c ipal , importe de una letra de cam
bio, gastos de protesto, intereses le
gales y costas, en cuyos autos, en 
providencia de este día he acordado 
la venta en pública subasta, por p r i 
mera vez, término de ocho días y por 
el tipo de cuatro mi l ochocientas pe
setas en que pericialmente han sido 
tasados de diferentes bienes que tie
nen la calificación jurídica de mue
bles, consistentes en 

Dos comedores completos, un tr in
chero, aparador y seis sil las l lamados 
de fantasía. 

Diez armarios cubistas de dos ho
jas. 

Veinte armarios iguales a los ante
riores, de una sola hoja, todos de ma
dera de haya. 

Veinte armarios más de una sola 
hoja. 

Tres despachos estilo español con 
librería. 

C ien lunas biseladas de varios ta
maños. 

C ien lunas sin biselar de segunda 
c lase ; y 

Treinta lunas más, unas biseladas 
y otras sin biselar, de var ios tama
ños. 

Para el acto del remate, que ten- i 

drá lugar en la S a l a audiencia de 
este Juzgado, calle del General .Cas
taños, número uno, pr inc ipa l , se l ia 
señalado el día veintiséis del corr ien
te mes, a las once horas, y se llevará 
a efecto bajo las condiciones s iguien
tes : 

Pr imera 
Que se tomará como tipo de esta 

subasta el de la tasación pericial , o 
sea la cantidad de cuatro mi l ocho
cientas pesetas en que en total han 
sido valorados los bienes aludidos, 
y en detalle en las cantidades que 
constan en el informe pericial, y no 
se admitirán proposiciones que no cu 
bran las dos terceras partes del a lu
dido tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el remate 

deberán consignar, previamente, los 
licitadores el diiez por ciento efectivo 
del tipo de venta, s in cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Y que los bienes que se subastan 

se encuentran depositados en poder 
de don José Majan González, domic i 
liado en la calle de Cast i l lo Piñeiro, 
número cuatro, tercero izquierda. 

Dado en M a d r i d a diez de sep
tiembre de m i l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario jud ic ia l , 
An te mí, 

Joaquín Argote 
(Firmado.) 

(A.—2.129) 
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EDICTO 

Don Rafael López de Ha ro y P u g a , 
Juez munic ipal y accidentalmente 
de primera instancia del Juzgado 
número siete, de esta capital , 
P o r el presente hago saber : Que 

en este Juzgado de mi cargo se t rami 
tan autos con sujeción a las reglas 
del procedimiento sumario establea
do en el artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, promovidos, 
digo, seguidos hoy por don Tomás 
Aristes Lázaro Pérez, como subroga
do en los derechos de don Ru fo Se
rrano Muñoz, contra don Francisco 
Martínez de las R i vas y Pichardsón, 
sobre reclamación de un crédito de 
sesenta mi l pesetas de pr inc ipa l , inte
reses al ocho por ciento anual , gastos 
y costas, procedente de la escritura 
de préstamo con garantía hipotecaria 
otorgada en M a d r i d el cuatro de octu
bre de m i l novecientos veintiocho, en 
cuyos autos, en providencia de tres 
del corriente mes, he acordado la 
venta en pública subasta, por tercera 
vez, término de veinte días y sin su
jeción a tipo, de las tres participacio
nes de fincas hipotecadas en dicha 
escritura, que son las siguientes : 

P r imera 
U n a décima parte indiv isa de la finca 

denominada «Galea», sita 
en término munic ipa l de la 
Anteiglesia de Guecho, com
puesta de terrenos argoma-
Ies y eriales, con varios edi
ficios, siendo su extensión 
superficial la de ciento c in 
cuenta y siete hectáreas y 
quince áreas, equivalentes a 
un millón quinientos seten
ta y un mi l metros cuadra
dos, en cuyos terrenos se 
han construido varias pare
des y los edificios casa ;x>r-
tería, casa pr inc ipa l , casa 
de la vaquería o cuadras, 
depósitos de aguas y ane
xos ; situados bajo tierna y 
con posterioridad se han 
construido varias paredes de 



cerca, plantaciones, usos y 
servicios para la misma, 
casas de recreo, otras dos 
de portería y un caserío 
nuevo para el hortelano. 

E s en el Reg is t ro de la 
propiedad de B i lbao la f in
ca número m i l ciento quin
ce, al l ibro veintinueve de 
Guecho. 

Segunda 
U n a décima parte y una quinta parte 

de otra décima parte ind iv i 
sa de un trozo de terreno, 
lote número primero del 
plano de población que se 
levantó de l a V e g a de L a -
miaco, del barrio de '.as 
Arenas de Guecho, con una 
superficie total de cuatro 
m i l doscientos cincuenta y 
tres metros cuadrados con 
cincuenta centímetros, den
tro de cuvo perímetro, ade
más (le l a casa y pabello
nes que existían se ha le
vantado una casa-palacio y 
cocheras, y es en el Reg is 
tro de la propiedad de B i l 
bao la número treinta y seis 
de los libros dieciséis y c in
cuenta y siete de Guecho. 

Tercera 
U n a décima parte y una quinta parta 

de otra décima parte ind iv i 
sa de la f inca lote de terre
no número tres, del plano 
de Lamiaco, Ayuntamiento 
de Guecho, mide dos mi l 
ciento treinta y ocho metros 
cuadrados con diez centíme
tros, y contiene una casa 
que consta de sótano, piso 
l lano v dos altos, con una 
terraza y es en el Registro 
de la propiedad de Bi lbao 
la número cuarenta y nueve 
del l ibro cincuenta y siete 
de Guecho. 

Pa ra el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, calie del General Casianos, nú
mero uno, pr inc ipa l , Mad r i d , se ha 
señalado el día catorce de octubre 
próximo, a las once horas, y se lle
vará a efecto bajo las condiciones s i 
guientes : 

P r imera 
Que esta tercera subasta se celebra

rá s in sujeción a t ipo. 
Segunda 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar, previamente, los 
l id iadores , la cantidad de seis m i l pe
setas para la primera participación de 
f inca por el orden que se describen, 
m i l quinientas pesetas para la se
gunda y m i l quinientas pesetas 
para la tercera, que es el diez por 
ciento del t ipo que sirvió de venta 
para la segunda subasta, y sin cuyo 
requisito no serán admit idos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que toJo Hcita-

dor acepta como bastante la t i tula
ción. 

Qu in t a 
Y que las cargas o gravámenes an

teriores y ros preferentes — s i los hu 
biere— a l crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madr id , a c inco de sep

tiembre de m i l novecientos treinta y 
c i n c o -

E l Secretario jud ic ia l , 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
(Firmado.) 

( A . — 2 . 1 2 7 ) 
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E D I C T O 
Don José Ogando Stol le, Juez de 

primera instancia número dieci
ocho de los de esta capital , 
Po r el presente, y en v i r tud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que por el 
procedimiento sumario que autoriza 
el artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecar ia , promovió don Bar 
tolomé Sánchez Castañedo, y conti
nuados hoy por don Euseb io Sán
chez Martínez, contra don Román 
Sancifrián Ort i z , se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de la 
siguiente 

Finca 
U n a casa en esta capital , número die

cisiete de la calle del P i l a r 
de Zaragoza, manzana no
vena del barrio de la G u i n 
dalera. Se compone en pr i 
mer término de dos crujías 
adosadas y paralelas a la 
fachada, de planta baja y 
pr inc ipa l , comprendien d o 
una superficie de doscien
tos veintic inco metros cua
drados ; en segundo térmi
no, de una crujía o planta 
baja paralela y adosada a 
cada una de las mediane
rías derecha e i zqu ie rda : la 
primera de las cuales c ru 
jías comprende ochenta y 
c inco metros cuadrados, y 
la segunda, ciento once me
tros también cuadrados ; a l 
frente, en cada una de d i 
chas crujías, existe una zo
na cerrada con verja de ma
dera y pi lastras, repartida 
cada zona en pequeños jar
dines, en los cuales están 
situados los excusados para 
las habitac iones; mide la 
zona de la derecha sesenta 
metros, e igualmente la de 
la izquierda, en tercer tér
mino y adosada al testero 
hay una crujía de planta 
baja, destinada a habitacio
nes para obreros, y que 
comprende cien metros cua
drados ; y por último, l im i 
tado por las referidas cons
trucciones se encuentra un 
patio central de ciento no
venta y seis metros cuadra
dos y cincuenta y siete de
címetros, en el que está 
construido un pozo. Todo 
constituve una sola f inca de 
nueve mi l novecientos trein
ta y seis pies cuadrados y 
cinco centésimas, equiva
lentes a setecientos setenta 
y un metros y cuarenta y 
¡nueve decímetros cuadra
dos, y l i n d a : por la facha
d a , al Oeste, con la calle 
del P i l a r de Zaragoza, en lí
nea de veintidós metros; 
por el Norte, formando la 
medianería izquierda en
trando, con f inca de Hon 
G a b i n o A lca lde , en línea 
recta de treinta y ocho me
tros y noventa y cinco cen
tímetros ; por el S u r , for
mando la medianería dere-

. c h a , con solar de don José 
Novo y M i n a , en extensión 
l ineal recta de treinta y dos 

metros y cuarenta centíme
tros ; por el Este , o espal
da, en línea de veintidós 
metros con tierra de here
deros de Zabala . 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sa la Audienc ia de este Juzga 
do, sito en la calle del Genera l C a s 
taños, número uno, se ha señalado el 
día once de octubre próximo, a las 
once de su mañana, y se prev iene: 

Que servirá de t ipo para esta su 
basta la cantidad de veinte mi l pese
tas, fijada al efecto en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose postura 
alguna que sea inferior a d icho t ipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los l id iadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público desti
nado al efecto una cantidad i gua l , 
por lo menos, al diez por ciento de la 
que sirve de t ipo, cuyas cantidades 
serán devueltas acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se reservará en de
pósito a los fines que la ley deter
mina. 

Que los autos y la certificación del 
Reg is tro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del citado artícu
lo ciento treinta y uno de la lev H i 
potecaria se hallarán de manifiesto 
en Secretaría y se entenderá que todo 
l icitador acepta como bastante la t i 
tulación. 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los htt-
Diere, a l crédito del actor, cont inua-
rán subsistentes, entendiér.doseque ¡ 
el rematante los acepta v quedas l tb - ¡ 
rogado en la responsabil idad de los ¡ 
mismos, s in destinarse a su extinción j 
el precio del remate. 

Dado en Madr i d , a seis de sepi iem-
bre de mi l novecientos treinta y ¡ 
cinco. 

E l Secretario, 
\̂ • S • * 

E m i l i o Gutiérrez 
José Ogando Stol le 

(A\—2.126) 
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C É D U L A D E CITACIÓN D E R E M A T E 
E n los autos ejecutivos seguidos 

ante este Juzgado de pr imera instan
cia número dieciocho, de los de esta 
capital, a instancia del Banco H i s p a - ! 
no Americano, representado por el 1 
Procurador don Enr ique de las A l a s 
Pumariño, contra don Gonza lo Sanz 1 
Fernández, cuyo actual domic i l i o o ! 
paradero se desconoce, sobre reclama
ción de treinta y cinco m i l pesetas de 
pr inc ipa l , importe de una letra de 
cambio, intereses legales, gastos y 
costas, por auto de esta fecha se ha 
despachado ejecución contra los bie
nes y rentas del mismo en cantidad 
suficiente a cubr ir las responsabilU 
dades reclamadas, habiéndose traba
do el correspondiente embargo sin 
previo requerimiento al pago y asimis
mo acordado citarle de remate por me
dio de la presente, para que dentro 
del término de tercero día pueda opo
nerse a la ejecución si viere convenir 
a su derecho. 

Y para que, s irva de ckación de 
remate en forma al don Gonza lo Sanz 
Hernández, cuyo actual domic i l io o 
paradero se desconoce, a cuyo f in se 
insertará esta cédula en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido la 
presente en Madr i d , a once de sep
tiembre de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

r .mi l i o Gutiérrez 
(A.—2.138) 

A N U N C I O 
'A 

E X T R A V I O D E C A B A L L E R I A 
E n Fuencarral , una muía; cerra* 

da ; pelo, castaño ; cola, recortada; 
tiene un ojo malo, 

Razón : D o n Melitón Asenjo Lo» 
zano, o en el Ayuntamiento . 

(A.—-2.136) 

A V I S O 

D o n Ambros i o Huesca Incertis 
propietario del establecimiento de za
patería y alpargatería, sito en la ave. 
nida de la L iber tad, número 7 3 (Te* 
tuán de las Victorias) , cede el mismo, 
con todos sus derechos y enseres, a 
don Gerardo Fernández y Fernán* 
dez. 

L o que pone en conocimiento de 
las personas que puedan hacer al
guna reclamación contra d icha indus» 

| tria, entendiéndose que los acreedo» 
j res que no lo hagan dentro de '09 
| ocho días siguientes al de la inserción 
i de este anuncio, perderán e l derecho 
• de hacerlo con arreglo a la L e y . 

( A . — 2 , 1 3 5 ) 

A N U N C I O 

S U R T I D O R D E G A S O L I N A 

L a Compañía Arrendatar ia del Mo
nopolio de Petróleos, Sociedad Ano-
nima, saca a concurso (en segunda 
convocatoria la Agenc ia para la admi. 
nistración del surtidor número 4.261; 
de Meco, carretera de M a d r i d a Fran
cia por la Junquera, kilómetro 38, 
hectómetro 6, con arreglo a l pliego 
de condiciones que estará de mani
fiesto y a disposición de los concur
santes en la Agenc ia Comercial de 
C . A . M . P . S . A . , de Guadalajara, 
con domic i l i o en la calle Mayor , nú
mero 18, todos los días laborables de 
diez a doce hasta el 3 0 de septiem
bre de 1935, en que quedará cerrada 
la admisión de instancias. 

' (A.—2.134) 

S O C I E D A D M A D R I L E Ñ A UE 

T R A N V I A S 

De conformidad con Jo prevenido 
en el artículo 10 de sus Estatutos, se 
convoca a Junta general ordinaria de 
señores accionistas de esta Sociedad, 
para el día 28 de septiembre actual 
en el domici l io social, calle de Maga
llanes, número 3, Mad r i d , a las once 
y media horas, con objeto de aprobar 
el Balance anual y l a gestión del 
Consejo durante el último ejercicio 
social )• acordar la correspondiente 
distribución de beneficios. 

Los señores accionistas que deseen 
concurr ir deberán depositar sus ac
ciones antes de l día 2 3 de septiem
bre, y haciendo constar que las po-
seen con anterioridad a l 3 0 de junio 
de 1-935, en la Caja Socia l , o en al
guno de los Bancos siguientes: Ban
co Urqu i j o , Banco de Bi lbao y Banco 
Español de Crédito, en M a d r i d ; Bas
que de París et de Pays Bas, Banco 
de Brusel les y Banque Industrielle 
Belge, en B ruxd l e s . C o n los resguar
dos de depósito a la vista se les pro
veerá en las oficinas de esta Sociedau 
de las tarjetas de asistencia que 
correspondan. 

M a d r i d , 9 de septiembre de 1 0 ' 
E l Consejero Delegado, A u g ^ | 
K r a h e . . 

(A .—2 1 j j ¿^ 

Imprenta Provincial. — Doctor & 

quprdo, 52.—Teléfono *3íi* 


